
 

 

COMUNICADO A LA OPINIÓN PÚBLICA 
 
 
 
La Institución Universitaria de Envigado informa que, a raíz de las movilizaciones que se 
han programado en el marco del paro nacional los días 3, 4 y 5 de mayo, y con base en 
el respeto a los derechos constitucionales, entre ellos el de la manifestación pacífica, 
reconoce la decisión autónoma y personal de los estudiantes y docentes para ejercer su 
derecho a la protesta, así como de quienes desean continuar con la asistencia normal a 
las clases, su derecho a la educación.  
 
 
La Institución mantiene la normalidad académica, mediada por las plataformas 
tecnológicas TICS, debido a la pandemia por covid-19, lo que garantiza que los 
contenidos socializados en las sesiones de clases quedarán disponibles para su consulta 
y acceso desde dichas herramientas.  
 
 
Las actividades evaluativas de seguimiento durante estas fechas serán reprogramadas 
por los docentes de acuerdo con el calendario institucional, y se les recuerda que, de 
conformidad con el reglamento estudiantil, no se pierden ni cancelan asignaturas por 
inasistencia.  
 
 
Invitamos a toda nuestra comunidad IUE a mantener los protocolos de bioseguridad, 
pensando en su salud y en la de su grupo familiar y a mantener su compromiso y 
responsabilidad con su proceso de formación.  
 
 
 
Mayores informes comunicaciones@iue.edu.co 
 


